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L a s  que h  com isión  de  legislación p ro p o n e  
se  concedan :ii go liie i  no á co n se cu e n c ia  de  la 
dem anda de e s t e , son de  lal naliiraleza que 
som eten por sí sotas á los esp añoles  al régim en 
d é l a  arbitrariedad lu mas h o rro ro sa .  N a d a  d i­
rem os de  los arrestos sin necesiilad d e  auto 
d e  prisión , ni mas form alidades qu e  una ó r ­
den de  la a u t o r id a d ; nada direm os del  r e c o n o ­
cimiento de casas y  papeles ni de  la delegación 
d e  facultades al e fecto  á los luncionarios subal­
ternos ; pues  todo esto se está  p ractican do a c ­
tualmente con d e sp rec io  de las leyes en varios 
punios del territorio  e s p a ñ o l ; pero lo qu e  nos 
h a  sorp rend id o s o b rem an era  e s  q u e s o  prefije 
e l término de  treinta d ias  para  la averiguación 
del  crimen , pasados los q u e ,  si resulta prueba 
moral contra  el d esgraciado  , p u ed a  c l  g o b i e r ­
n o  deportarlo  á las islas a dyacen tes  p o r  seis 
m eses.

S egú n  estas m edidas la p o lic ía  teiulria mas 
autoridad que en t iem p o  del despotismo de  C a ­
iom arde , p u es  entonces á los tres d ias  debía 
ha b er  p asado el acusado á  disposición  del  t r i ­
bunal c om petente . S í  se c o n ce d e  á las a u to ri­
dades  la.facultad de  en ca rce lar  á un ciudadano 
durante un mes p o r  s im ples sospechas, ¿dónde 
irem os á  p arar?  P o d rá  un e scr itor  s er  bastante 
osado para denunciar un abuso d e  esta misma 
autoridad qu e  p or venganza p u ed e  e n c a r c e la r ­
le  y  deportarle  im punem ente? S i  se  adopta 
sem ejante  medídn se  a cabaro n  codas tas garan­
tías de  libertad d e  i m p r e n t a , de  seguridad 
peiso n a l  y de  independencia en las opiniones.

D ecim o s  q u e  p o r  venganza pudiera  un fun­
cionario p úblico  e ncarce lar  y  d e p o rta r  impii- 
n em enti-á  un ciudadano , ¿ p u e s  quien ignora 
qu e  la lá c tica  d e  to do s  los go b ie rn o s  abusivos 
h a  sido conslaniem entc  la d e  suponer conspi­
raciones para encontrar pretesto  d e  d e sh a ce r­
s e ,  aunque uo sea mas q ue  muuiciiiáneamente. 
d e  los ciudadanos q ue  le  servian d.i obstáculo 
á  sus miras? ¿ Q u e  pued e  co'-tar a  ufteinplcado- 
p ú b l ic o  suponer q u e  el q a e  se  o p on e  á sus 
abusos conspira contra el sistema , encarcelán­
d o le  durante un m e s , y pasado este  térniin» 
sin habérsele  re c ib id o  una declaració n  , d e c i­
d ir  q ue  ecsiste  prueba moral de l  crím eú“ y  j g .  
p ortar le  por seis  m e s e s ? ¿ Q u e  e s  una ¿/rufiáa 
tnomí sino uua s o sp echa  qu e  arrastre  la c o n ­
vicción de  la autoridad ? • V o lve re m o s  pues 
al sistema inquisitorial q ue  ca stig aba  hasta los 
sosp echosos  d e  irre lig ión ?  .Absurdos hemos 
visto autorizarse en todos lo s  pueblos  d e so r­
g a n iza d o s;  injusticias y  tiranías se  han p e r p e ­
trado  en el transcurso de  todas las r e v o lu c io ­
nes ; pero hasta ahora la historia  no nos lia 
o fre c id o  uu e jem p lo  de  q ue  un p ueblo  a uto ­
rizase á su g o biern o  para  ca stig ar  p o r  meras 
sos)>ecliai.

C om párense  estas m e d id as  con las p ro p u e s ­
tas p or la comisión especial , creada para p ro ­

p o n e r  m edios de  term inar la gu erra  c i v i l : esta 
comisión crea b a  tribunales esp eciales  q u e  so-  
inetian al so sp e ch o so  á los irám iies  de  un b r e ­
ve  j u i c i o ,  0)én<ioseie en defensa : estas m e d i­
rlas p arecieron  á  tas C o r l e s  dem asiado r i g o r o ­
sas. L a  comi<ion de  legislación , am es de  o c u ­
parse de  la formación de  la ley que le estaba 
e n ca rg ad a  aiileriorniente  a c e r c a  el e s ta b le c i­
miento de  tos e sp re s a d o s  l i i b u u a l e s ,  se a p r e .  
sura á [iroponer e l  establecim iento  de  t r ib u ­
nales inquís iio i ia lcs  d e  policía  q u e  puedan cas­
t igar á los c iudadanos con un mes de  c a la b o ­
zo  en in co m u n icació n  antes d e  s a b e r  si ha ó no 
lugar á la formación de  ca u s a ,  y  d e sp u é s  so­
m ete la s u e n e  del d e sg ra cia d o  á  :a om nipoten­
te voluntad de  seis  m inistros q ue  pudiéram os 
llamar in quisid ores  g e n e ra le s ,  ¡os qu e  pronun­
cien el fallo guiados de  m eras ó supuestas s o s ­
p ech as  , sin q u e  sea dado á la parte  interesa­
d a  el desvanecerlas .  A  lo m enos la antigua ia- 
quisicioii  tenia s o b re  la qu e  prelenile e sta b le ­
cerse  una ventaja en los d e sc a rg o s  y  la defen ­
sa  del a c u s a d o .  S e  dirá qu e  la pena q u e  p ue­
den p ro n u n ciar  los ministros no es de  ia ma­
y o r  g rav ed ad ;  p ero  quién ign o ra  q ue  c o n  ella 
se  ataca  cl honor d e  los c iu d a d a n o s ,  s u  ec- 
s istencia política  y  el b ienestar de  las  familias 
p o r  medio de  una ruina c ie r t a ?  ¿Qué es la v i­
d a  material sin h o n o r , sin consideración  s o ­
c i a l ,  y  vien do sumida en la m iser ia  á su fami­
l ia?  E l  com orcian te  á  quien se arranca de  la 
d ir e c c ió n  d e  sus n e g o c io s ;  e l  ar .csa iio  qu e  se 
v é  privado d e l  curso  de  sus ta l le re s;  el l e u d e ,  
ro  á quien se  le  o b liga  á  a b an do nar durante 
siete  meses el g iro  de  sus intereses, *e ven d e s ­
truidos para siem p re  y  de un m odo irrep a ra ­
b l e :  y  ¿ s e  d irá  qu e  no son r igo ro sas  esta* pe­
nas? Ú na y  mil ve ce s  prefir ieran m uchos c iu d a ­
danos qu e  ?e les arrancase la v i d a ,  q ue  el ve r  
sum ergidas en la desolación y en la miseria á 
sus desg ra cia d  is familias.

El C o n greso  N acional qu e  tem ió  q u e  el té r­
mino de  quince días fuese c o r t o  para  qu e  los 
a cusad os pudiesen defen der su inocencia, ¿ p e r ­
mitirá ahora  qu e  sean co n den ad os sin defoiis-a? 
L o s  mismos diputados q u e  lem ian la poca  in­
d ep e n d en cia  d e  las com isiones militares y de 
los tribunales de  e s c c p c io n ,  ¿ p o n d r á n  ahora 
á  disposición del  go b ie rn o  y  de  sus m andata­
rios el h o n o r ,  la consideración  y  las fortunas 
d e  los ciudadanos? N o  p o d em o s esp era r  d e  las 
C o r le s  semejante renuncia  de  todos los intere­
ses y  d e r e c h o s  d e  la so c iedad.

A  mas (le qu e  cuando se ha tratado de  sal­
var  á la patria  p o r  m edio del  entusiasmo de 
lo s  h o in b re s 't ib re s , ¿puede ser  p ru d en te  d e c ir  
á estos mismos defensores  ile lá libertad : para 
vencer al dcspoúsino es preciso (¡ae antes os s o ­
metáis á  la volaiitai) arbitraria de seis dcspolasf 
¿E s  este  el modo d e  h a c e r  c o n o c e r  á los p u e ­
blos  la diferencia q u e  va  del  régim en de  don 
Carlos  al d e  la l ibertad y  del  trono de  Isabel 
11?  ¿ Q u é  diferen cia  encontrarán entre uno y 
otro  si se p erm ite  q u e  am bos se  confundan en 
falta de  garantías contra  el despotism o y  t i r a ­

nía d é  los g o b e r n a n t e s ?  S e  dirá q u e « s i a s , m e ­
didas serán  p a s a ge ra s  y¡de co rta  duración; p e ­
ro ¿ q u é  le  im p o rta  ;d ciudadano q ue  s e  v e a  ya  
arru inado el q u e  se restab lezca  el .régimen le­
g a l  cuando su d e ^ r a c i a . n o  ten ga  y a  rem edio?

R e c o m e n d a m o s  e n c a r e c id a ja e s l c  a l 's o b e ra -  
no C o n greso  p ese  detenidam ente  , antes de  
d a r  uu voto  ,  las ventajas en c o n trap o sic ió n  de 
los inconvenientes y  perju icios qu e  pued en  
ca u sar  sem ejánles m edidas  ; y  no dudamos qu e  
re co n o c erá  q ue  jam as p u ed en  faltar á la l i b e r ­
tad los m e d io s  de  salvarse , sin to m ar p re s ta ­
das dcl despotism o medida* arbitrarias y  t irá ­
n i c a s ,  á  c u y o  solo tem o r y  odio  son d e b id o s  
los esfuerzos de  esta m agnánim a N a c i ó n ,  que 
l ie o c D  la misión aug usta d e  dirigir.

N O T IC U S' DE ESPAÑ A.

C ádiz 24  da tsoviembre.

La facción dul rebelde Gómez entró el 21 en los 
Barrios,  según I.1 noticia que ba traillo uno de los 
vigilantes que tiene puestos este ayuntamiento á 
la inmediación de la facción para observar sus m o­
vimientos, y  ha llegado esta noche después de 
oraciones,

B adajoz 24 de noviembre.

Sabemos positivamente que el general Rodil a 
pisar por Renoii  se llevó consigo la caballería que 
estaba á las órJcoes de un nficial, por ausencia del 
Sr C^-rrales , que era el en cargado de ella.

Esta tropa era la única que teníamos para c u ­
brir la linea de la Mancha , q ue  tan necesaria es; 
v  este señor , 110 contento c o a  los males] que nos 
ha O c a s io n a d o  , quiso c o r o n a r  la fiesta privándonos 
de fs le  re cu rso ,  y  dej.indo los pueblos á merced 
de la ripacidad de b 'S  facciosos. Sí los lleva basta 
Toledo , alhi van 70 ú  80 leguas entre ida y v u e l -  
tla , que dejarán á lo.s caballos en disposición de 
emprender cualquier cosa.

I dbx  26.

Continúan en sla la» obras de fortificación co n  
los rematados y  pridoiieros , en te’rrainos q u e  la 
plaza dicen está muy capaz de resistir. L a  fa c ­
ción de Rincón posesionada entre Trujillo  y  Cá- 
ceres , está saliendo á lodo lo q ue  va y  viene  
p or el camino real; ha subido al número de  100 
ó mas, desde que Gómez pisó este s u e lo ,  pues 
que antes no existía; perOiel 23  lia sufrido un 
descalabro . cuya iiiílueiicia debe ser grande pnr 
ser el primero. El capilan D .  Antonio S o la r ,  de 
voluntarios de Esfrcinadura de  caballería con par­
te de su compañía de esta arma y  4 q  infantes 
de los movilizados, los alcanzó en Marta, p ue­
blo cerca de  Cácercs,  y  al grito de viva Isabel II 
los atacó y  puso eu vergonzosa f u g a , mató 10 y 
cogió 2 0 ,  que serán fusilados en la capital de 
Cáceres,  donde fneron conducidos. Este hecho 
g lorioso, p or  las consecuencias, servirá para 
volver poco á poco á reanimar el espíritu público 
de esta provincia.

Ayuntamiento de Madrid



A x t e u le b a  20 de novim bre-

A las 7 de la mañana de este <]¡a lia llegado á 
esta ciudad el general Alaix ,  preguntando si se sa­
bia donde se balbba la facción d e G o m e z ,  y ' lo  
mas gracioso es , ijue si S. E. ignoraba doqde se 
hallaba eí enem igo, aqui tampoco se sabia ; por 
coDsecuencia han salido e sp lo ra^ rcs  en varias di-i.„ 
reccioues para averiguarlo. T ra s ,  una bonita divi­
sión, pero toda descalza , estropeada y  renegando 
de andar tan sin (ruto , iii de Dios ni del diablo.

íc t ic o s  37 de noviembre. \

Quieren decir q ue  el 23  se levantó el sitio de 
Bilbao : lo cierto es que la división que salió para 
Losa á llamar la atención por la parle de Orduña, 
ha regresado , y  el a 5 pernoctó en ja C e rc a , Sa­
linas d e  Rosio y  pueblos inmediatos. Castañeda que 
saltó por Balroaseda también retrocedió.

£I intendente de esta , el Sr. Zuñiga , hom bre 
celoso y  activo en el cumplimiento de sus debe­
res ha sido separado. El gobierno sabe su capaci­
d a d ,  y  que es un patriota decidido; sabe tam­
bién que fue preso y  encarcelado en la ominosa 
década de Calomarde.

Todos preguntan p or qu é  se le separa en la 
edad mas brillante para el trabajo.

S e k / i i a  22  de noviembre.

miento de b  Guardia Real de infautería que liicic- 
rou armas contra su c o r o n e l , se sublevarou con­
tra ia autoridad , y  derramaron la sangre de M ili­
cianos nacionales y  de otros milits^rcs defensores 

' de la libertad y  del legítim o trono. Fcltz|i^nte la 
Ansiedad liY ceáado' é n J t  in^ñana de oslé iRa t 
Hespues dq.liabér heclió fitéfeo los suld4''4dás por 
klgljtn tiempo ^ n t r a  U  |iI¡H<3a üacion|il f  Iqéinas 

• ItTdpas q u i l o s ' a s f d ^ í t i i , Sé blii“>e*}didó a dis- 
crrciun. L a  ley ha sido inmediatamente cumplida, 
como lo ecsigía la justicia , sorteándose Ins culpa­
dos para sufrTr b  peu.i de muerte por disposición 
de! Éscmo. Sr. capitangener.il ,  que por último 
sdlo S4 (Oi'ájiKca^i á;|r_tí; i«  éstefiibéudihi í"ir(as' 
fii el acto a consecuencia Ac iniíiilto concedido 
por dicho Escmo. Sr. ;i nombre de S- M.; cuya

Se ha recibido en esta la noticia de que al ama­
necer del dia 20 entraron eo Ronda .4,000 infantes 
y 600 caballos de la división del general Rivero, y 
que al descubrirlos la facción que estaba acampa­
da en b  sierra , desapareció de los aliós que o c u ­
paba , y  tomó el camino de G u a c ió ,  que está 
sobre el de San Roque.

f j s m r o . v  i 3 de noviembre.

Entre seis y  siete de la noche d d  <9 fne 
prendida la villa de Onda por la facción de Llan- 
gostcra en niimeio de unos dos mil infantes v co­
mo cien caballos, cerraron todas b s  entradas y 
s.ilidas . y  pidieron i 6 5 o raciones de p»n , vino y 
earne , jo o  camisas, lOo calzoncillos, 3 o capas, 
8 arrobas de aguardiente , 6  He aceite , ion de  al­
garroba* , 100 herraduras y  ia ,o ü o  rs. I b  perma­
necido todo el 20 basta la.s cimfro de la tarde en 
que ha verificado su salida , llevándose consigo á 
D. .Toaqiiin Ballester , presbítero beneficiado sin 
saber por qué caus.i. También hizo el caudillo de 
aquella gente firmar dos pasaportes en blanco ál 
teniente alcalde.

9 I4 D R II).

RE.AL D E C R E T O .

Teniendo en consideración los alivios que para a. 
hreviar el despacho fueron dispensados á vuestros 
antecesores en la secretaría del dcsp.icho de- la 
Guerra puesta á vuestro interino cargOj he  venido 
en concederos , como Reina Gobernadora del 
reino . á nombre de mi augusta Hija la Reina D o ­
ña Isabel I I , la gracia y  facultad para que firméis 
con folo e! apellido de Vera todos los oficios, ór­
denes , cédnlas ,  pasaportes y  demas de esta c b -  
ae que e-pidais para España é Indias , escepfuan- 
do los despachos, títulos y  documentos en que Y o  
ponga mi firma , en los cuales pondréis la vuestra 
entera con nombre y  apellido. Tetidreislo enten­
d id o ,  y  to comunicareis á qnien corresponda,—  
Está rubricado de b  Real mano, En palacio á 28 
de noviembre de i 8 3 6 . = A  D, Francisco Javier 
Rodríguez Vera,

PARTE OFICIAL.

WVISTESIO DK l i  003EBXACIOX BÉ H  PesiXÍCLA,

Circular.

L a tranquilidad pública ha sido alterada pasaje­
ramente en la capital de la monarquía por a lgu­
nos individuos del segundo baiallun del 4 . “ regi-

liumana medida ha tenido lugar en consideración 
al mérito coatrMÜo eu el campo del honor por el 
batallou dicho : siendo muy doloroso que a lgu­
nos de sus iodividuos liayaii dido cabida eu sus 
almas á la seducción , ú oidos á pérfijas instlga- 
ciooes. Muy sensible era este s.icrificio ; pero se 
hacia ¡edispensabtc para coiiseriar la .subordiua- 
cion y  la discipliii.i , que son b  base de la fuer­
za , tan neccsari.i para vencer á nuestros eiiemi- 
go.s, L.is tropas del ejército y Milicia nacional de 
todas armas han rivalizado en esta ocasión en va­
lor y  en patriotismo. Lo que cñriiunico á V. S . de 
Real órden para so iiileligeiici.i v  que disponga 
■SU publicación. Dios guarde á  V. S. muchos años. 
Madrid 3o de noviembre de i 8 3 6 .= J o a q u i i i  Ma­
ría López.

de b s  caiisi.s que han producido l,i .Separación 
i  d e  nuestras antiguas colonias; pero 110 omitirá 
, decir , que cnnsiderad.i como el principal origen 

>fe este simeso el trastorno que la invasión de 
q a p u  eon produjo uo solaipeiile eu la España pe- 
ijiitsu ar sino cu todos los p.iíses ultramarinos s u -  
jfíps á su dpuiiiiactoii; y mlraiiJo ya como (iii 
liejiho consumado la situación ppljt¡ca de lus nue­
vos c.itaJos ainerieaiios, b  comisión se ha limi­
tado á ci'Usidi’rHr l.a cnestioii bajo el aspecto de. 
conveniencia y utilidad que prudiice la autori­
zación (jne el gobierno do S. M. solicita.

Veinte y sei.s años de discordia y de vicisifn- 
de.s funestas . Iiacen necesaria b  recouciliaciou 
entre los individuos de una misma familia ; y  lo j  
principios de una sana política aconsejan resta­
blecer entre ellos las relaciones de p a z ,  amistad 
y  comercio. L.a España tiene el mas alto interés 

|| en b  prosperidad del continente americano ; y  
¿ esta verdad fcliznieute reconocida por el go h ier-  
1 no actual,  se halla confirmada con el ejemplo 
ú que nos ofrece el_ reconoci-iiíento de l:i indepen­

dencia de sus antiguas colonias heciios por lu 
Gran-Brelnfis.

Piii'tet recibidos en la  secretaria de Estado y del 
Despacho de la Guerra.

División de la Guanlia R o . i l .= E x c m o .  Sr. : Al 
E xcinc . Sr. general D. Isidro Alaix d igo con es­
ta fecha lo siguiente :

Kxcino. Sr. ; los enemigos han sido persegui­
dos' en estos dias , dejándonos ,36 prisioneros, 
varios muertos y algunos p as id o s; lomaron la <li- 
reccioii de Alcalá hoy llenos de cansancio y  fa­
t iga ;  y  como el brigadier Narvaez dc-bia hallarse 
en A lg a r , según y o  le habia'dijcho, debe haberse 
batido en Alcalá , y se conlirm.a esta idea por las 
noticias que acabo de recibir de que esta larde 
se han oído en dicho punto descargas y  caño­
nazos. Si b  divisio'u estuviera reunida , seguirla 
mi rnarclia; peto ba llegado tarde b  cabeza, y lo 
restante tardará mucho en salir de los iiiiiieosos 
desfiladeros; sin embargo , eo»((iuu,iré antes de 
amanecer.

N o  creo que l.i fortuna liaya sido ingrata á 
nuestras armas eu el encuentro cou Narvaez; 
pero de  cualquier modo será muy convenien­
te  que V. E .  se adelante sobre Ubriqiie pa­
ra atender al paso que hay por sii.s inmediacio­
nes en dirección de Gausiu. Desde ü b r i q u e , si 
los enemigos hau sido batidos como creo , puede 
1 . E. s eg u ir la  dirección que le parezca mas co n -  
vciiicute para cvitur que sus restos se escapen de 
nuestra persecución, persiguiéndolos V .  E .  mis­
mo cuando la ocasiou se le proporcione.

Traslado á V . E. para darle conocimiento del 
estado de b s  operaciones sobre el cabecilla 
Gome*.

Dios guarde á V. E. muchos años. Campamen­
to de las Ventas del Castaño 24 noviembre i 8 3 6  
á las ocho de la noche.'¿s 'Excm o. Sr. =  Felipe 
Rivero.

El decoro y  la dignidad de  la n.acinn española 
exigen eu concepto de la comisión, que en este 
importante negocio obren b s  Córtes generosa­
mente , y  que en la emancipación de  sus antiguas 
colonias no se mezclen miras p oco  dignas de la 
nobleza de sii corácter. Este desprendiiniento y  
la hidalguía de su proceder serán el cimiento mas 
sólido para perpetuar los v ínclitos qu e  han de es­
trechar: los pueblos que tienen un mismo origen. 
Reconocida de este modo la independencia de  los 
nuevos Estados a iieriéanos, veremos restablecida 
la Ir.iiiqnihdaj eu aquellas reginiies; cesará la 
oca. ion de que renazcan las disc..rdias c iv ilc sy  la 
hnmaniá.id recobrará sus di rechos.

DICTAMEN

de la  comisión especial nombrada para informar 

sobre la autorización pedida p or el gobierno, 

para poder tratar con los nuevos Estados de 

América.

"La  comisión especial eiic.argida de presentar 
á l is  Lórtes su dictámen sobre la comiiDicacioii 
(juc eu 7 del corriente les hizo el gobierno de 
8. M. por medio del secretario de Estado de 
órden de la Reina Gobernadora, pidiendo la au­
torización de l.as Córtes para poder concluir so­
bre la base del reconocimiento de la independen­
cia , tratados de paz y  aini.slad entre España y  
los nuevos estados americanos, ha meditada con 
la mayor detención de este importante asunto. 

N o quisiera la comisión entrar en el examen

En varias épocas han manife.slado las CórU'S s» 
(ipiiiion acerca de la iitícesidad y provecho de 

I  reconocer l.i iniJcpeiideücia de nuestras antiguas 
'  posiciones oonüiiéntales do América; pero las v¡- 

ciailudes de <júe liemos sido testigos y  víctimas. 
Inii hallado siempre eii el gobierno absoluto un 
obstáculo para qne esta Opinión llegase á produ­
cir resultados tan efectivos como la nación de­
seaba.

El sentimiento de b  madre palri.a si separarse 
para siempre de sus hijos aineric»nr>s es natural 
y  fundado; pero este mismo seulimiento se con­
vierte ea  una agradable emoción de orgullo  na­
cional al considerar que aquella vasta familia, en 
ol corto período de 3oo años qne lia estado r e ­
gida por 1as leyes de b  metrópoli ha llegado ,al 
grado de educación y  de madurez necesarias pars 
despedirse de su madre, y  principiar la carrera 
de emancipación constituyendo ilaciones indepen­
dientes.

P.irtícDdo de estas consideraciones , ha ecsami- 
nado la comisión detenidamente Iodos los docu­
mentos exhibidos por el secretario del desp.icbo 
de Estado, que invitado para asistir á sus sesione* 
no lia reservado ni omitido DÍngnno de cuantos 
datos y  esplicacionea se han estimado oportunos; 
pudiendo asegurar los qn e suscriben, que lian 
quedado satisfechos del celo y  prudencia con que 
el gobieruo de S . M. ha conducido estas negocia­
ciones.

Algunas de ellas se han llevado al punió 
que el gobierno há podido llevarlas por sí so­
lo ; pero ‘̂ ííh' siendo dado concluir  tratado al- 
gnno sin que por nuestra parte sea reconocida la 
independencia de los respectivos Estados , v  se 
llaga renuncia de todo derecho territorial, ó  de 
soberaiií.a sobre ellos ; y  110 estando tal recoiio- 
CÍmieftto,y reiinncia eu b s  facultades de b  Corona 
consideradas bs  disposiciones de los artículos 10, 
173 , y dé la  restricción cuarta dcl 172 de  la Cons­
titución de b  monarquía , el gnhierno ha acudido 
á b s  Cortes solicitando su autorización.

Por tanto , la comisión tiene el honor de p ro­
poner á la JeilberacioD del congreso el siguiente

Articulo único. Las Córtes generales dcl reino 
autorizan a! gobierno de S, M. para que no obs­
tante los artículos 1 0  , 17'Ay 173 de b  Constitu­
ción política de la monarquía promulgada en C á ­
diz en e' año 1812 pueda concluir tratados do 
paz y amistad con los nuevos Estados de América 
española sobre la base de reconocimiento de su 
iiidcpeiideni ¡a , y reiniucia do todo dercciio terri­
torial ó  de soberanía por parte de b  antigua m e­
trópoli , siempre que en lo demas juzgue el g o - i'iS
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Ilicrno que no se cumpromeleo ni el itonor ui lus 
intereses nacionales.

Las Corles sin embargo resolverán lo que crean 
mns coLivoniente y  acertado.

Palacio de las Cortes en Madrid á 27 de noviem­
bre de i 8 3 tí.— Joaquín María de Ferrer. Manuel 

Joaquín Tarancon. Olegario de los Cuetos. Juan 
llamón de Arana. Antonio Flores Estrada. Mauricio 

Carlosde Oiiis. J.uinlo F élix  Dom enecb. Antonio 
,Seoane. Miguel Cabrera de Nevares.

S a b e m o s  que el beneniérilo  d u d a i la n o  y pa- 

ii iotii caiinenie  D .  < oretizo C a lvo  de  Hozas lia 

dir ig ido al C o n greso  Nncional por m edio  del 

ju e z  d e  p rim era  instancia el S r .  Mayans la e s­

posicion siguiente :

»Si el am o r á mi paii-ia fuera ca p a z  de  es-  
tinguirse , 110 insisliria eu llamar lu atención 
del  C o ijgrese  dé  la Nación s o b r e  uu pian que 
p u ed e  a ce le ra r  la gu erra  civil  y ev itar  la e fu ­
sión de  san gre. D o s  afios y  m edio d e  o b s erva ­
ciones continuas me lo ban d ic ta d o ,  ¿ q u é  p e r ­
derán  las C ó rte s  e n  o í r l o ?  acaso  un tardío  p e ­
ro inútil arrepentimiento seria el resultado. Si 
las  C ó rte s  se sirven n om brar una coniisiou de 
3  ó  S  de sus in dividuo s, en medio p liego  de  
papel esteuderé  las bases. D ueño el Congreso 
del  p la n ,  cu id a d o  suyo  s e r á ,  si ío adoptase, 
e l  p ro cu r a r  que tenga e fe c to  , y d e b e r  mío, si 
lo  e st im a sen , el e s le n J e r  Jas reglas  ó  instcuc- 
e io n es  qu.; ('ouveiidráii para e llo .  No e s  mi o b ­

j e t o ,  co m o  liabi'á (lodidu im agin arse , hablar 
d e  cosas ¡lasadas ni re c o rd a r  los su ce sos  la­
m entables q ue  h a ce  tres años iiaii l lenado de 
bjto la  n a c ió n :  tampoco lo e s  manifesiar las 
c^jisas qtifi Invau podido iuíliiir en e llo ,  ui a cu ­
s a r  á n a d ie :  mi plan es para lo preseule  y fu­
t u r o ,  y si la coniisiou n o m b ra d a,  luego que 
lo  v e a ,  c r e e  couveiiieuie  que se  discuia  en p ú ­
blico  ó cu  s e c r e t o ,  podrá hacerse lo cpie el 
•Congreso determ ine. L os  mouicntos son p re ­
c io s o s ,  y ruego á las C órtes  á quienes c o m p e ­
te  (’ l e x a m e n ,  uo lo dilaten , para qu e  si lo 
adopian  , e m p ie ce  á regir  d e sd e  l.'> de  enero 

■ ó  antes. V en e ro  á lod  is lo.s scfiorcs Diputados; 
lodos merenvir) mi particular a p r e c io ,  mus con­
vendrá rpjc los qu e  com p o n g au  la com isión  no 
sea n  i'in|,leudos, c

E n e f e c t o ,  la es[iosicicii que : icab 'n ios  de 
poner eu i'onociiiiienlo dei p ú b l ic o  e.s una p rue­
ba conviiiuniile de! acti,>^oiado pair ioiism » do 
su  a u to r ,  y no podrimos pen -ar q ue  deje  do 
ser  lomada en co n sid e ia c igu  p o r  los re p re se n ­
tantes del pueblo  e sp a ñ o ' ,  p o rq u e  se trata n a­
da m enos q ue  d e  evitar la efusión de  sangre 
de  la jiivciilurl e sp a ñ o la ,  de  a cab a r  la guerra 
civ il  que nos d e v o ra ,  y do  a se g u ra r  la libertad, 
y  co u  ella el trono de  luiestr'a inocente Ileina 
Doña Isabel II.

Dcsflo qu e  cl S r .  Calvo de  Hozas hizo su 
yiriniera indicación al C o n greso  Nacional por 
conducto del  a lcaide  de  la cá rc e l  donde se ha­
l l a ,  y  q ue  se  v io  d e se s i i iu a d a , no liemos d e ­
ja d o  de lamcnlar nos de  c ierta  p re d isp o sic ió n ,  
qu e  d e se n g a ñ é m o n o s , no p uede coonestarse 
sino con la presunción de  q ue  tal \ez  liabia 
querido asi salvur.-e del resuUado q u e  pueda 
teu er  la causa  q ue  su lu sigue. Afoi tuiiadaiiien- 
le  ha coiToborndo nuestras id e as  lo espuesto 
p o r  aquel en la esposicion qu e  in s e r t a m o s : y 
no podia  ser  d e  otra uiaiK-ra, p o r q u e  cououu- 
mus imiv á fondo el patriotismo d<i sii  .lutor, 
p o rque  quizá p o r  e«ta em ineiiie  cualidad  se ve 
persegu ido, y p o rq ue  jam as su acrisolaila c o n ­
ducta  cív iea  ha dado lugar ui aun á sospechar 
q ue  sea  ca p a z  de p o ste rg ar  á intereses m e z ­
quinos la Culicidad du su patria , en q ue  cifra su 
m a y o r  gloria.

S ígase  su causa enho"a!mena ; continúe eu 
e l  horrib le  ca lab o z o  que ocupa hace tre ce  días; 
q u e  ya  llegará el en que salgan ú la faz pública  
í ; s  pruebas d-,; su in ocen cia  y la muiiifestaciou

d e  la intriga á qu e  n o  p u ed e  m enos d e  ser  
d e b id o  su arresto. H asta  tanto qu e  l lega este 
dia  (Ique estamos p en etrado s  de  que está muy 
ce rca )  nos a bstenem os de  entrar en porm enores, 
p o rque  aun ignoram os la a cusación  h e c h a  con­
tra tan digno patriota : nos abstenem os t a m ­
bién de  d e c ir  nada s o b re  su  larga ín co m un 'ca-  
c io n ,  aunque nos p a r e c e  p o co  l e g a l ,  y  sin 
qu e  sea  dado en nosotros el o b jeto  d e n cr im in a r  
ú n a d ie ,  no p u ed e  menos de  traslucirse  c i e r ­
to conato en qu e  p erm au ezca  separado de  la 
sociedad  . p reci?am eole  en ei momento en que 
trata do p restar uu serv ic io  tal com o el qu e  
ha p ro m e tid o.  S e a  co m o  q u i e r a ,  el Con greso  
ya  ¡o sabe ;  el sacrificio  q ue  se  le pido e s  muy 
p e q u e ñ o ;  direm os m a s ,  es o b liga to r io  para 
los repre.«enlanles de  la nación qu e  d e b en  oip 
hasta el último ciudadano que trate  de  p r o p o ­
ner cosas qu e  interesen al procomutiai. S i  la 
desgraciada situación del  S r .  Calvo de  Rozas, 
dei  defensor d e  Z a ra go za  , del  hom bre mas 
atrozmente perseguulü  p o r  el clespotisiiio , |uo 
le perm ite  en el día  personarse á manifestar 
su  plan al so beran o  C o n greso ,  ó  á algunos de 
los d iputados , c r e e m o s  que nunca podría  d e s ­
do ra rse  enviando uua comisión de  su seno que 
lo escuche y  dé  con oc im ieulo  de  sus p ro p o si­
ciones. S i  estas no fuesen admi.dbles nada se 
habría  p erd id o  ; p e r o  si co m o  imaginamos son 
de  interés co n oc id o  , siu qu e  por ellas tenga 
qu e  aventurar el C o n greso  , ni el d e c o ro  n a c io ­
nal, ui los' intereses materiales d e  la Nación, 
¿ á  (piien se  culparía despuos de una perdida 
irrep a ra b le?  ¿ C ó m o  se  acallai'iaii los lamentos 
de  cuantos han l legado á  e o t e u j e r  este grave  
n eg o cio ,  vieudü lus esp oian zas  que hayan p o ­
dido  c o n c e b ir  sepultadas ¡lara s iem p re? Nada 
pierden los representantes del  p ueblo  tom ando 
eu consideración  el o frecim iento  del S r .  Calvo, 
al paso qu e  p u ed e  p e r d e r s e  m ucho d e se ch á n ­
d o l e ,  ó  mirando con indiferencia las in d ic a ­
ciones de  un ciudadano q u e  les convida con el 
laurel de  salvadores de  la patria. No dudam os 
pues ve r  coronados nuestros d e se o s ,  y  la l  vez 
en el momento que e scr ib im o s  se  haya re s u e l­
lo  í o  el santuario de  las leyes a ccedien do á  la 
p et ic ió n  del  S r .  Calvo  de  R o z a s .

mismas, y  eiitcnces ¡wndreinos al alcance de 
todos nuestros lectores el resultado de tantas n e-  
gociacioues,

NOTtCLAS D E  ANDALUCIA.

N o  sabemos á qué atribuir la falta de recibo 
de la correspondencia de Andalucía que se es - 
periinenta en esta capital hace dos semanas, sin 
qu e  c l  gobierno se digne indicar al público la 
causa.

A yer, por vía de Murcia, recibimos periódicos 
m uy atrasados de  M álaga, Granada y Almería, y  
alguna carta. De Granada con fecba 19 nos dicen 
que  aquella capital se aprestaba á la defensa, pues 
Rslándo Guinez en Eeija dudaban á donde se d¡- 
r i j í r i a j y  q u e  el general Quiroga esF ba resuelto 
á no sucum bir sino con la muerte: la Milicia N a ­
cional y el pueblo apovabaii al general. No su­
cedía otro tanto eu Málaga ; donde luego  que se 
supo que los facciosos estaban en Ecija, se difun­
dió un terror pánico y  todos se apresuraban i  e m ­
barcar sus capitales y e fectos,  disponiéndose ú 
abandonar la ciudad. Los gritos patrióticos y  de  
entusiasmo no liabian resonado esta vez en las 
calles de Málaga, por el contrarío parece que la 
consternación habia infundido desaliento y  hasta 
cierto  punto cobardía,  pues al fin .se trata de 
una ciudad rica con 70 mil habitantes que p u ­
dieran muy bien imitar á , y  acoriíarse
de Bilbao. La iioclic dcl i 4  hubo una junta g e n e ­
ral de autoridídcs y personas uolib les  invitadas 
por el gefe político para tratar de si liabia de 
defenderse la c iuda d, y so acordó que iió y .q u e  
se embarcase ta artillería c o d  los demas p ertre ­
chos e t c . ,  de mudo que si Gómez toniando la 
costa consigue salvar las tropas situadas en Ca- 
sarahtuiela, y pnr Marvella llegar j  Málaga , qui­
zás le sería fácil embarca se CmQ su gente ó seguir 
liácia el reino de  Murcia ; muy diferente de si 
Málaga resistiese .aunque fuese poco tiempo.

[Caíf.j

Coufesainos de buena fe que luego que llegamos 
á ver ia memoria que el Sr. Ministro de Hacienda 
presentó á las Cortes , quedamos como alelados de 
sorpresa con un documento que no creí.imos tu­
viese ninguna nulidad , y  ya  principiábamos á 
creer que á S. £ .  le hacia la prensa periódica y la 
Opinión pública una oposición sistemática por sus 

' manejos financieros, cuando ¡oh sorpresa! apare- 
' ceu  el Castellano y  cl  Tribuno  de antes de ayer y 

desaparece ta ilusión. En estos periódicos se d e ­
muestra la impericia y  lo perniciosa qne ha sido á 
la patria la adminístrauiou del Sr. Mendizabal. Hé 
aqui como concluye el Castellano sn artículo de 
entrada:

Queda demostrado el modo , á nuestro parecer, 
innoble, y  uo digno de uu ministro de la Coroua, 
co.i que se ba engañado á la Nación suponiéndo­
la que no se bariaii préstamos, y  verilicándoios 

' de un modo clandestino y  el mas ruinoso por va- 
I lor de cerca de  5 oo millones de reales. Solo en la 
' sufrida España , y  ante unas Córtes que tau poca 
. ateuciou parece dan á los asuntos de dinero , p u ­

diera un hombre publico presentarse todavía con 
promesas y protestas aspirando á la c o u í i a n z J ,  dcs- 

I pués~3 e semejante conducta. N o  parecerá crei- 
[ble uu naciones doude se da el valor que inereceo 
i  las p jL bru s  proaimciadas á uonibre de U Ca­
rona , y á los negocios que ofeclaa á h t  riqueza 
p ú b l ica ,  fruto del  trabajo y cl sudor de l o s p i e -  
blos...

N o  es nuestro objeto hoy entrar en el exameu 
del producto líquido q ue  lia recibido el Tesoro 
p or tan cuantiosas emisiones de  papel de crédito 
coste de semejantes trapisondas , pues tal nom­
bre  merecen á nuestro parecer , y  aplicación que 
se baya dado á aquel líquido. Estos particulares 
correspuiideii á lá cuenta detallada que siu duda 
prcseiilar.á el ministerio á las Cortes eu consecuen­
cia el dictámeu de la uoniision de cuentas de las

D e Ubeda con.feelia 26 nos escriben: Que las 
facciones reunidas de Pefiuela, el Mongero, M o ­
rago y  C h ii ic h il l j ,  eu número de i 5o ,  la mayor 
parte de caballería, andan recorriendo los pue­
blos de la lom.i, causando vejaciones y robos ea  
los que 110 son susceptibles de def. nsa. Dos ve­
ces hau iutentado entrar 011 Ibros , v lian sido r e ­
pelidos denod.idameiiti: por.aqnellos habitantes tan 
decididos como v;i!lentes. También hicieron otra 
tentativa sobre la villa de Linares, que los r e ­
cibieron á balazos; y  furiosa la canalla por m» 
haber logrado su intento , se vengó destrozando 
tos almacenes situados fuera de l.i población: de 
sus resultas se lian destacado en su persecución 
dos columnas, una de go  caballos al mando del 
valiente Eyra , y la otra de dos compañías de  in­
fantería y  80 caballos al del comandante ge n e ­
ral con D. Ignacio G arcía, compañero del malo­
grado Marques, y  muy práctico eu el terreno.

fE co.]

Escriben de Ronda con fecha dei 19 de noviem­
bre , que liabia llegado á aquella capital la b r i ­
llante división de Rivero. Se ignoraba la direc- 
rioii de G ó m ez,  aunque se aseguraba que ae d i ­
rigiau ;'i Málaga, y  es muy probable que entre en 
aquella herniosa ciudad por haberla ab.iiidonado 
I.) m:iynr parle de sus habitantes, embarcando to­
do lo mejor que poseían , puesto que 110 pudien- 
do defenderla otra fuerza que la Milicia Nacional, 
liaii sido deportados i  P u erto-R ico , mas de 3 oo 
individuo.s de  ella.

En la causa pendiente en el juzgado de p r i ­
mera instancia de la ciudad de Barcelona . sobre 
denuncia bccha p o r  don José Ignacio F i l l o l , en 
calidad de  apoderado del ¡lustre uyuutamiento de 
la ciudad de Torlosa , del articulo inserto en el 
periódico titulado El Topor dcl domingo 28 de  
agosto ú lt im o , núm. 2.-41, public.ado en dicha 
ciudad é imprenta de M . Rivadeneira , que em­
pieza en la columna 8 .“ con las palabras «Hoy 
ba sido uu dia sokm ue» y  concluye  al priuci-
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i ' i . i  H r  l i  9 . '  c f i l u i » ' ' . !  f o t i  l i s  p a l i b r a s  « m a r c l i a -  

m o s  [ > e r l i ' < . ! . i m r i i t c > "  v  s e  I m I U  c o m u n i c a i l o  d e  l a  

i t T i r i d i  « M i i í a d  d e  Torto'a  con feclia i . j  d e l  p r o ­

p i o  m o s  .  S i ’  l e o  a l  p i e  d e  1 1 e s p r t s a d u  d e n u n c i a  

l a  d e c l a r a c i ó n  d e  l o s  j u e c e s  d e  h e c h o ,  q u e  d i c e  

3 >i :

íí.ircelíiia i 3 de oitub re  de i 8 3 6 . F l  jurado 
dcclu .i  por ocho vnliis contra uno . que lia lugar 
á 1.1 f  rmacioii de ciiiisa. Ignacio C u r t e s . J. D'Al- 
iiMces. l 'i lix Jener . Antonio X u rig u er ,  Jaime 
Tiiiló . Pedro i ’eiipc Mnulaii, Luís Gonzaga Poiis, 
íbriolnmc Cubero '  Juan Cuardiola y  Martí.

[Gaceia-']

r.níñcran poliliro ilr ¡a provincia dc Cádiz.

P o r  persona <lo confianza mnntlada á o b s e r ­
var los inovimienios dcl enem igo ,  ha saliiiio 
esio g o biern o  político  qn e  la lacc io n  eotró  el 
17  entre  dos y  seis de  ¡a larde  eo U o n d a , ca- 
piluiieada p o r  G ó m e z ,  con m ucha paz y s o s i e ­
g o  d e s p e e s  de  ha b er  sido evacuad.» p o r  las 
auto ridades  y  vecinos p rin cipales  con nnti 
c i p a c i n n ,  re d iá n d o s e  s o b re  el traiiein ;  qne 
la tart'e  del 18  perrnaneciu hi facción en R o n ­
da . y  y a  un p oco  bronca en sus disposiciones; 
qn e su núm ero l leg a  basta 9 0 0 0  hom bres, 
segun las notic ias  mas circiinstaiiciadas y  v e r í­
dicas  , .siguiéndoles 5 0 0  heridos lan m i c í o s  

\ d cs n u ilo s ,  q u e  to d a  ponderación e s  poca; 
q ue  no se nota ningún ór<leii ni ninguna d i s ­
ciplina en o l i o s , com poniéndose  la m a y o r  par­
te  de  los realistas y  algunos p aisanos  ; q ue  su 
caballería  es propiam ente  f a c c i o s a ,  pues de­
d uc ién do se  de ella unos 10 0  lanceros q u e  irami 
011 buena disposición  , los domas vienen v e s t i ­
dos segun se los ha p resentado la ocasión  , y 
mal m o n ta d o s ; p o r  manera qu e  de  una y  otra 
arma pueden co n tar  con  5 f>00 ¡nfanies y s o b re  
150  caballos  d e  buena tropa,- qu e  llevan desar­
mados unos 20(K) h o m b r o s , c  innum erables 
ba ga je s  para el gru eso  boiin  y  sus d e p e n d e n ­
cias  : q u e  sn p erm an encia  en R o n da  d e b e  ser 
m om entánea, y sn d irecc ió n  d e scon o cid a .

A segura  de un modo indudable  q u e  una d i­
visión nuestra com o de  8 0 0 0  hombres entro 
la _taiilc y  noche d d  1 7  en O lvera  , á  cuatro 
teguas do buen cam ino de  R o n d a ;  qu e  la a p r o ­
xim ació n  d e  est-js tropas ha l ibertado  una mu!- 
l i ind  J e  pueblos  de  co n tr ib uir  con los enorm es 
y diversos p ed id o s  <!c la facción , q ue  m archa 
sin detenerse  en ningún punto d esd e  que entró 
en la p rovin cia  d e  Málaga. ,

Im q n e  se p ublica  para la com ún  inteligen­
c ia .  C á d iz  21  de  n ov iem b re  de  1 8 5 6 .

C O R T E S  G E N E R .A L E S  D E L  R E I N O .

SESin» DE nOY i .°  BE üiriEMBaB. 

rnesiDBvcu del sE.toR orxsz becebba.

Se abrió á las 13, y  leid.i e l  acta de la ante­
rior quedó aprobada.

Entrarou a jurar dos Sres. dipuludos.
E l  secretario de Gr.icia y  Jnslicia pideautori-  

«icioii para el nombramiento dc Jueces para .Ul­
tramar.

A  la comisión Je Legislación,
El secretario de Gracia y  Justicia remito la so­

licitud d c  un cursante en leyes pidiendo se le 
dispcnsejloi años de práclica.

A  la cuinisioii de Legislación.
El secreta.io de Gracia y  Justici.i remite la so- 

liritnd que b a te  un cura de Cameros solicitando 
qu e  fii cambio dc dos beneficios que disfruta 
se le  dé  un cscoiiicaio.

A la comisión de negocios Eclesiásticas.
Se procede á  la elección de presidente , v ice-  

presideute y  un secretario.
La votaciou fue nomlual y  principió la e le c­

ción dc prcsídeatc , y qued.i e legido el Sr. God- 
zaltz  D. Antonio por 79 votos.

En f-1 priiDc-r escrutinio no pudo haber e le c ­
ción , y  se procedió i l  segundo entre bisseuores
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conde de Alinodórar , R o in eiie c l i , Fuente-H er­
rero Olózaga y  Zamalacarregiii , que obtuvieron 
mayor número de  votos.

Él Sr. conde de Almodóv.ir qued.) elegido vi- 
ce-presidente por 73 vnlos.

En primer escrutinio no hubo elección y  se 
procedió á seguudo entre los Sres. Baeza , Diez 
y  Oiiis que obtuvieron mayor número de votos 
para secrelarkis.

E l Sr. Baeza quedó elegido por 78 votos.
E l Sr. Presidente manificstó su gratitud á las 

Córtes por el nuevo cargo que le  liabian con fe­
rido cou un corto discurso en el que dijo, que 
que la ley seria la norma de sus acciones.

Se procede á la discusión del dictamen dc la 
comisión sobre la proposiciou del Sr. Gómez A c e ­
b o ,  en la que se pide so imprima la ley de sefio- 
rios.

Se im p rim ir i ,  repartirá y  señaiar.í dia p ira su 
discusión. ' ■

Se procede á la discusión de! dictamen de la 
comisión especial sobre reconocimiento de los e s­
tados de América.

El Sr. ypldés tomó la palabra en pro y  dijo que 
lo que en el dia proponía la comisiou hace ya  m u ­
cho tiempo debería haberse verilicado, yjla luciou 
hubiera sacado mayores ventajas, y  concluye  ma- 
nifestandi) lo ruiuo.sas i|UO lian sido las e.spedicio- 
iics-militares qu.v se han mandado y  el poco fruto 
q ue  li.a sacado la nación.

I!t-Sr. Gómez A ccvo  habli eu contr.v del dictá- 
moi) de la coini'ion diciendo que los paises ame­
ricanos no li.au sido mas vejados por el despotis­
mo que la Península, y  (pie por lo mismo si debe 
recouoccrae la independeucia no ha do ser eu iiiii' 
gima manera en corrección de agravios sino si­
guiendo los principios d(í civilización. Continúa 
diciendo que no es su ánimo oponerse al fondo 
dcl dictamen sino á los términos en qu e  estó c o n ­
cebido.

Se <[ucja de que el gobierno al pedir la aiito- 
riz.'.cioii no la haya motivado. Hace en segiiiil.i 
una reseña de las ventajas q u e  posee la España so ­
bre aquellos paises , la sq u e  ñus ponen en’ posi­
ción de obtener un partido muy favorable, pl- 
dieiidü se tenga esto presente para Jar un voto 
no dc necesidad siuo de dignidad.

E l Sr. Valdés rectifica uu hecho.
E l S t ‘ Ministro de Estado pide se lea la comu­

nicación del gobierno (se lee) ,  y  en seguida dice 
que cree que el gobierno lia espiiesto todo cuan­
to podía poner en coiiocimienlo dcl congreso. 
Añade que no se trata dc autorizar al gobierno 
para hacer tratados de comercio sino de paz y 
am istad , que segun la Constitución están en las 
atribuciones del poder ejecutivo una vez recono­
cida la base de !a independencia de los esfados 
con quienes se trate.

E l Sr. Ferrer sostiene c!-dictámen de la comi­
sión y  dice , que un impulso de dignidad na­
cional nos obliga 4 ser no menos generosos que 
nuestros autigiios hermanos los americanos, y 
en prueba de las laudables ideas que les animan 
Ice aignuas cláusulas de h  discusión del c o n ­
greso mejicano en setiembre último.

El Sr. P.ascnal dice (pie no es de parecer que 
deba hacerse una renuncia tan entera de los in­
tereses de la nación, y  p 'T  lo mismo propone que 
vuelva el dictamen á h  coinísioD para q ue  lo re­
dacte de modo que (pieden conciliados los in­
tereses con la dignidad nacional.

Se suspende esta discusión, y el Sr. ministro 
interino de la Guerra sube i  la tribuna para leer 
el parte de 1). Ramón María Narvaez que con 
fecha 39 de iioviemhre desde los Arcos partici­
pa qne en los montes d e  Masaceite derrotó com 
pletainente la facción del cabecilla Gomes , en 
términos de dispersarse eii pequeños grupos , en 
cuya persecución por varias direcciones li.abia 
mandad» las coinpañí.a.s de preferencia: dice aquel 
valiente gefe que solo tenia en sn poder i 5o pri-  
sio.-eros, porque los soldados se habian cebado 
en maUr. Añade que liabiéndosele reunido ia di­
visión del general Rivero, este le facilitaba t o ­
da la caballería, de modo que con d®s mil ca­
b il lo s  iba á continuar la marcha en seguimiento 
d c  Gómez que luii.i con dos mil hombres, único 
resto que le quedaba dc los doce mil de que 
antes se componía su faccioo. Continúa la discu­
sión sobre el reconocimiento de la independencia 
de la A m érica, y  después do haber bablado el 
señor Gorosarri en favor dcl dictímeu de la comi­
sión , vuelve é supendetsc est.a disciisiou para
x:Oiilinnarla inarian».

Se declara qu e  consto en el acta el voto dol 
señor Jiinenez , aproli.ando la decisión de las Cór­
tes sobre la confirmación del título y  autoridad 
de Reina Gobernadora.

Se concede al Sr. N o r ie g * ,  diputado por Gali­
c ia ,  la dispensa que solicita acerca de su pronta 
presentación á las Córtes.

Se dá cuenta del dictámen dc la comisión de 
infracciones sobre la queja de! Sr. in.irqués de 
Santaella contra el gefe político do T oledo : l i  
comisión reconoce que dicho gefe ha tenido m o­
tivos Jeg.ales para confinar a! marqués por la in­
fluencia que ejercía en favor dc la facción en el 
lugar de su domicilio, y  por lo mismo es de pare­
cer que se declare que no se ha infringido la 
Coiislilueioit. Este dicliimeii queda sobre la mesa.

El Sr. presidente dice que mañana se conti­
nuará ia discusión pendiente, y  se discutirá el 
dicLámen dc la comisión especial de cueiilas, y 
levanta la sesión á las 4  menos cuarto.

GEOCrRAFIA DE BALBI.

A V I S O  I M P O R T A N T E .

L o s  S r e s .  su.snritnres á dieh.i o b ra  ,  q ue  re ­

co gía n  lo.s cuadern os cu  la libreria  de  Razóla , 

calle  do la C o n cep c ió n  G e r ó n ir a a ,  p o drán  pa 

sar á re c ib ir  el 5 .® y 4 .® del tom o 2 .® á la im ­

prenta d c  A n g u lo  , calle de  P r e c ia d o s  número 

4 4  ; ó  en el almacén J e  papel de  Bueno ,  calla  

dol Cárnien , frente á la de  los N egrio s , donde 

en lo sucesivo se harán las snscpicioiiPs.

Al mismo tiempo se' ruega á los scñore.s sus- 

c r i io r e s  se sirvan de ja r  en dichos  puntos d c  

s iiscric ion  las señas de  sus casas p a ra  qu e  se 

les p u e d a u  en v iar  á ellas sin re traso  los c u a ­

dern os qu e  se  vayan publicando.

D E  L á

BOLSA DE MADRID.

Títulos del 5  p o r  100 nuex'os procedentes de ¡a 
presente conversión.

4nooo rs. á 18 i p  p . i o o  al contado.

Vales no consolidados.

20000 p?. á i 3 7)8 p . i o o  á 60 d. f. ó v. d. c. 
Presentada á la cooversiüii.

CAMBIOS DE HOY.

L on dresá  90 d. á 36  3 ¡4 . 
Parisáidá l á l .  y 9  s- 
Alicante t b.
Barcelona 2 b . 4 p . f- 
Bilbao p.-ir.
Cádiz 2 ben.
Coruña i f ' jd a ñ o  
Granada 3 |.j daño.

Málaga 1 ben. 
Santander 3[4  ben. 
S.intiago I daño. 
Sevilla , i|2 ben. 
Valencia i i¡8 ben. 
Zaragoza i p  á 3| j  d. 
Descuento Je letras 4 5 

por 100 al año.

\ o la .  La alarma sucedida en esta corte por ' 
espacio de Ireiiit.i horas , ha ocastnnado no ha­
berse trabojado nada en fondos los dias 29 y  3 o.

lH?íi£,vr4 d cargo de D . S . A lb e rt,

Calle de Preciados, n . 44-

Ayuntamiento de Madrid




